	RES.  Nº173/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0001326, Ent. Nº7002/2016)
	VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la autorización del financiamiento de gastos adicionales para atender el beneficio de abonos docentes que deben trasladarse fuera del departamento en el que residen;
	RESULTANDO:	1) que por Resolución N° 11, Acta N° 6 de fecha 11/02/16, el Consejo Directivo Central autorizó a la División Hacienda del Consejo de Educación Inicial y Primaria a efectuar la liquidación y pago con cargo al grupo 2, Financiación 1.2 “tributo de Educación Primaria” y a las restantes Divisiones Hacienda de los Consejos de Educación, a realizar la liquidación y pago con cargo al Grupo 2 de la Financiación 1.1 “Rentas Generales”, de la facturación que emitan las empresas transportistas por concepto de abonos emitidos a funcionarios de esa Administración, con cargo a los fondos provenientes de la Ley N° 19.355, invocando la causal prevista en el Artículo 33 Numeral 3) del TOCAF;
	2) que ese Tribunal, por Resolución N° 962/16 adoptada en Sesión de fecha 30/03/16, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto y señaló que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 132 del TOCAF, debe rendirse cuenta de las partidas correspondientes;
				3) que con fecha 13/12/16, la División Hacienda informó sobre la necesidad de financiar gastos adicionales al proyectado al inicio del año 2016 para atender los traslados de funcionarios, cuyo monto asciende a $10:500.000;
				4) que en la misma fecha, División Hacienda informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal en los Programas 604 “Educación Media Básica – Tecnológica” y 605 “Educación Media Superior – Tecnológica Proyecto 207 “Mejoramiento de los aprendizajes” Grupo 2 “Servicios no personales”, para atender dicha erogación, Financiación 1.1 Rentas Generales, Unidad Ejecutora 03, Ejercicio 2016;
				5) que por Resolución N° 129, Acta 56, de fecha 14/12/16 el Consejo de Educación Secundaria autorizó el pago por hasta $10:500.00 para atender las erogaciones que por concepto de pago de abonos docentes, debe enfrentar el Grupo de Trabajo de Transporte;
	CONSIDERANDO:	1) que la contratación encuadra  en lo dispuesto por  la causal de excepción establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del  TOCAF, en cuanto, según lo señala el Organismo, los servicios de transporte de pasajeros departamentales o interdepartamentales son brindados en forma exclusiva por las empresas concesionarias y/o permisarias de líneas regulares de transporte de corta, mediana y larga distancia;
                                 	2) que conforme con lo dispuesto en el Artículo 132 del TOCAF, se deberá rendir cuenta de las partidas a otorgar;
[bookmark: _GoBack]	ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al  Contador Delegado la intervención del  gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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